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DlECRlE1'O N1UMlERO 0656 ]l))lE ].993 
(abril Iº) 

por el cual se dictan normas dirigidas a facilitar, agilizar y promover la realización de procesos de fusión y adquisición de instituciones financieras 
· y entidades aseguradoras, preservando la libre competencia. 

El Presidente de la Repíiblica de Colombia. en ejercicio de las facultades extraordinarias que 
le fueron conferidas por el arilculo 38 de la Ley 35 de 1993, 

DECRETA: 

CAPITULOI 

FUSION 
ARTICULO lo. Campo de aplicación. La fusión de entidade.< financieras o aseguradora.< 

vigiladas por la Superintendencia Bancaria se regirá por las nonnas especiales contenidaS en este 
Capítulo. En lo no previsto. se aplicarán las demás norma.,; de carácter especial y lo dispuesto en 
el Código de Comercio y en la Ley 79 de 1988. según el caso. 

ARTICULO lo. Aviso a la Superintendencia Bancaria: 

1. Oportu11idad del a\liso. Los representantes legales de la.~ entidades interesadas deberán dar 
aviso de la fusión a la Superintendencia Bancaria. Este aviso se efectuará. si ya se ha aprobado el 
compromiso por las respectivas asambleas. dentro de los diez ( 1 O)dfas siguientes a su aprobación; 
sin embargo. este aviso podrá efectuarse anticipadamente. expresando la intención de fusión. con 
no menos de tres meses de antelación a la reunión de los órganos correspondientes. 

Cuando las entidades filiales de matrices en proceso de fusión tengan la intención de fusionarse 
entre sí. podrán dar aviso de fusión a la Superintendencia Bancaria conjuntamente con el aviso que 
presenten sus matrices. Con base en dicho aviso se acumularán los trámites de fusión de las filiales 
con los de las matrices. 

2. Contenido del a\'iso. El aviso de fusión deberá contener la siguiente infonnación: 

a) Los motivos de la fusión y la."i condiciones administrativas y fi_nancieras en que se realizará: 

b) Los estados financieros de fin de ejercicio o de período intennedio. respecto de los cuales 
se haya emitido dictamen del revisor fiscal. que hubieren servidó de base para establecer las 
condiciones en que se realizará la fusión. Los estados financieros no podrán corresponder a una 
fecha anterio! a seis (6) meses antes del aviso de fusión: · 

c) Tratándose de sociedades, un anexo explicativo del método o métodos de evaluación de las 
mismas y de la relación de intercambio resullante dé su aplicación; 

d) Copia de las acta.~ mediante las cuales se haya aprobado el compromiso de fusión. De haberse 
dado aviso anticipado, una vez aprobado el respectivo compromiso. se remilirá copia de las actas 
correspondientes a la Superintendencia Bancaria. 

PARAGRAFO: Para todos los efectos del ar1ículo 173 del Código de Comercio, bastará con 
que el compromiso de fusión que aprueben las ásambleas contenga la infonnación a que se refieren 
los liler.ales a), b) y c) de este numeml. 

3. Proc:edimielllo (lbre1•iadtJ. El aviso anticipado podrá ser enviado a la Superintendencia 
Bancaria con no menos de un ( 1) mes de antelación. cuando la solicitud respectiva sea suscrita por 
los accionistas de las entidades f.1Ue representen una mayoría superior al 95% del capital de las 
entidades interesadas. · 

ARTICULO Jo. Aviso a los accionistas o aportantes. Cuando los representantes legales de 
las entidades in1eresadas hayan dado. un aviso an1icipll'do de fusión a la Superintendencia Bancaria · 
deberán también poner en conocimienlo de los accionistas o aportantes de las mismas. mediante 
comunicación telegráfica o por aviso que se publicará en uno de IOs principales diarios de 
circulación nacional. un resumen de la infonn?,tjón a que hacen referencia los litent.les a) y c) del 
anículo anterior. con dos (2) meses de antelación a la fecha previsla para la reunión de asambleas 
a cuya consideración se someterá el compromiso de fusión. A panir de ese momenlo, los libros 
de contabilidad y demás comprobantes exigidos Por la ley deberán ponerse a disposició'n de los 
accionistas en las oficinas de la administración hasta la asamblea que estudie la fusión. 

Conjuntamente con este aviso se podrá convocar la asamblea que decidirá sobre la fusión. sin 
perjuicio de lo que al respecto estable1.can los eslatutos de la en1idad. . 

PARAGRAFO: E.lite aviso podrá efectuarse con un ( 1) solo mes de antelación en el evenlo 
previsto en el numeral 3 del ar1fculo anterior. 

ARTICULO 4c1. Facultad de objeción: 

' l. 1"érmi110 pc,ru ejercerle,. Recibido el aviso de fusión. el Superintendenle Bancario podrá 
objetarla denlro de los dos meses siguientes a su presentación en debida fonna. No obstante, 
cuando se trate dei' aviso anticipado f.1Ue puede presentarse con un (1) mes de an1elación, el 
Superintendente Bancario dispondrá de un ténnino máximo de un ( 1) mes para formular objeción. 

En caso de que ajuicio del Superintendenle Bancario no exista objeción a la fusión éste podrá 
declararlo así antes del vencimiento del ténnino correspondiente. 

2. Causales. El Superinlendente B~ncario sólo podrá objetar la fusión por las siguientes 
razones: 

a) Cuando la entidad absorbente o nueva no cumpla con los monlos mínimos de capital 
establecidos en la ley. y no existan, a su juicio. suficientes seguridades de que será capitalizada 
en Ja cu¡1ntla na.--esaria y en un plazo adecuado; 

b) Cuando la entidad absorbente o nueva no cumpla con los niveles adecuados de patrimonio 
o las nonnas de solvencia vigentes y no existan. a su juicio. suficientes seguridades de que su 
situación patrimonial se ajustará satisfactoriamente en un plazo adecuado; 

c) Cuando, a su juicio. los administradores de alguna de las entidades inleresadas no satisfagan 
lascondicionesdecarácter, responsabilidad o idoneidad necesarias para paniciparen la respectiva 
operación o tampoco satisfagan tales condiciones los accionistas que posean más del 5% del 
capital de alguna de las entidades interesadas; _ 

d) Cuando. como resultado de la fusión, la entidad absorbente o nueva pueda mantener o 
detenninar precios inequitativos. limitar servicios. o impedir. reslringir o falsear la libre compe• 
tencia en los mercados en que panicipe. ya sea como matriz o por medio de sus filiale."i. y, a su 
juicio. no se tomen las medidas necesarias y suficientes para prevenirlo. Se entenderá que ninguna 
de las hipótesis previstas en este literal se configura cuando la entidad absorbente o nueva atienda 
menos del 25% de los mercados correspondientes; 

e) Cuando. a su juicio, la fusió_n pueda causar perjuicio al interés pdblico o a la e.'itabilidad del 
sistema financiero. 

Para objetar una fusión deberá oírse al Consejo Ase.'iordel Superintendente Bancario. Además. 
en los casos de los literales d) y e) de este numeral. la objeción deberá ser aprobada por el Minislm 
de Hacienda y Crédito Público. 

PARAGRAFO lo. Serán ineficaces las fusiones que se fonnalicen a pe.<iiar de haber sido 
objetadas o sin que haya transcurrido el ténninode que dispone la Superinlendencia Bancaria para 
fonnular objeciones. 

PARAGRAFO lo. Para los efectos del ariículo4•de la Ley 155 de 1959. se entendeni que el 
Superintendente Bancario ejerce la función 811í prevista en relación con la fusión mediante las 
atribuciones que se le otorgan en este anfculo. 

ARTICULO So. Procedencia del aviso de aprobación del compromiso. El aviso al público 
del cual trata el anículo 174 del Código de Comercio se efectuará antes de la fonnali1.aci6n del 
acuerdo de fusión. para los fines del anículo 175 del mismo código, cuando haya expirado el 
término para objetar sin que el Superintendente Bancario hubiere formulado objeción. 

Este aviso no será necesario cuando la entidad absorbente o nueva cumpla con los niveles 
adecuados de patrimonio o las nonnas de solvencia vigentes. en cuyo caso lampoco procederá lo 
dispuesto en el ariículo 175 del Código de Comercio. 

PARAGRAFO: Cuando una entidad cooperativa, incorporan1e o nueva, no cumpla con los 
nivele.'i adecuados de patrimonio o las normas de solvencia vigentes, se deberá efectuar un aviso 
que contendrá lo dispuesto en los numerales I y 2 del artículo 174 del Código de C9mcrcio y los 
acreedores podrán exigir las garantías a las que se refiere el anículo 175 del mismo eslatuto, caso 
en el cual se seguirá el procedimiento allf previslo. 

ARTICULO 60. Procedimiento de formalización y efe<.1os de la fusión: 

1. Formalizadón. La entidad absorbente o nueva podrá formali7.arel acuerdo de fusión cuando 
ven,.a el 1érmino sin que la Superintendencia Bancaria formule objeción, o declare an1icipada• 
mente la ausencia de objeción. 

La formalización del acuerdo y el regislro de la escrilur.t pdblica en la Cámara de Comercio 
deberán efectuarse dentro de los cuarenta y cinco días calendario sigui~nte."i a la fecha en que venza 
el ténnino para objetar. Efectuado el registro, la entidad deberá remitir inmediatamente copia de 
la escritura registrada a esa Superintendencia. Tratándose de entidades cooperativas lambién 
deberá rel11itirse al Depanamento Administrativo Nacional de Cooperativas. 

En caso de aviso anticipado de fusión a la Superintendencia Bancaria, este plazo se contará a 
partir del día en que se haya aprobado el respectivo compromiso de fusión. 

PARAGRAFO: La autorización a la cual se refiere el parágrafo del ariículo 1• de la Ley 155 
de 1959 se considerará impanida, de ser necesaria. cuando la Superin1endencia Bancaria no haya 
objetado el compromiso o el acuerdo de fusión. · 

2. Contenido de la escritura públil'u de/11sión. Para dar cumplimiento a lo prescrito enel anículo 
. 177 del Código de Comercio bastará conque se insenen en la escritura pdblica mediante la cual 
se fonnalice la fusión copias de: 

a) Las actas donde conste el acuerdo de fusión; 

b) Los balances auditados con base en los cuales se haya aprobado la misma. y 

c) El balance de la absorbente o de la nueva sociedad. 

No se requerirá aprobación oficial del avalúo de los bienes en especie. 

3. Efectos patrimoniales de la fusión. Una vez formalizada, la fusión tendrá los siguientes 
efectos: 

a) La entidad absorbente o la nueva adquiere de pleno derecho la totalidad de los bienes. 
derechos y obligaciones de las entidades disueltas. sin nccc."iidad de mtmi1c adicional alguno; 
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b) La parlicipación en filiales, inversiones y oficinas que posea la entidad disuelta ingresará al 
patrimonio de la absorbente, ode la nueva. para lo cual no se necesitarán autorizaciones especiales; 

e) Los negocios fiduciarios, los pagarés, las garantías y otras seguridades otorgadas o recibidas 
por las entidades disueltas, se entenderán otorgadas o recibidas por la entidad absorbente, o la 
nueva, sin que sea necesario trámite o reconocimiento alguno. 

4. Efectos de la esc:ritura ¡,úb/ica de fusión. Para la modificación del titular del dominio de los 
inmuebles y demás bienes o derechos sujetos a registro o inscripción pertenecientes a las entidades 
disueltas bastará conque éstos se enumeren en la escritura de fusión o en escrituras adicionales a 
ésta y, que se relacio!1en los números de folio de ma1rfcula inmobiliaria o que identifiquen el 
regist~ del bien o derecho respectivo. 

Las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos o quien tenga a cargo el registro o inscripción 
del bien o derecho respectivo, según su naturaleza, efectuarán las anotaciones correspondientes 
con la sola presentación de copia de la escritura pública de fusión o sus adicionales. 

S. Emisión de acciones. La emisión de acciones que deba hacer la entidad absorbente o nueva 
para atender el intercambio que sea nbcesario como consecuencia de la fusión no estará sujeta a 
reglamento de emisión, a ofena pl'iblica ni requerirá aprobación particular de pane de la 
Superintendencia Bancaria. De igual modo, la reducción del capital o la adquisición de acciones 
propias que sea necesaria para hacer efectivo el derecho de retiro tampoco requerirá de mayorías 
especiales ni de aprobación oficial alguna. • 

l.a5 fracciones de acción que resulten del intercambio podrán ser negociadas., o pagadas en 
efectivo con cargo a la cuenta de capital. 

Dicha emisión sólo podrá efectuarse una vez formalizado y registrado el acuerdo de fusión, y 
la entidad absorbente o la nueva deberá informar a la Superintendencia Bancaria sobre la cuantía 
y características de la misma, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al día en que sea 
efectuada. 

6. /ntegración de o,nraciones. A partir del día en que expire el término para objetar o desde la 
declaración de la Superintendencia Bancaria de que no existe objeción, la entidad absorbida o 
incorporada podrá, previo aviso al pl'iblico mediante diariqs de circulación nacional y una vez 
infonnada esa Superintendencia, ofrecer directamente los servicios de la entidad absorbente Que 
resulten compatibles con su namraleza aunque todavía no se haya perfeccionado la fusión. Las 
entidades reJponderán solidariamente por los servicios que opten por ofrecer en desarrollo de lo 
dispuesto en este numeral. 

7. Certificación,. La Superintendencia Bancaria podrá certificar el hecho de la fusión debida• 
mente peñeccionada. 1 

8. Obligaciones. La entidad adquirente deberá convenir con la Superintendencia Bancaria, tan 
pronto concluya la fu~ión, un programa de adecuación de las operaciones al régimen propio de la 
institución correspondiente, si a ello hubiere lugar. 

ARTICULO 7o. Fusión de entidad de propiedad gubernamental. Cuando el Estado posea 
directa o indirectamente má."I del 95% de la propiedad de todas l~sientidades panicipantes en un 
proceso de fusión, no se aplicará lo dispuesto en el anículo 4o. 

En estos casos, la ralación de intercambio entre las acciones de cada una de las entidades podri. 
establecerse sobre la base del valor intrínseco de las mismas 'o por cualquier otro método 
convenido en el acuerdo de fusión. 

ARTICULO Ho. Derechos de los accionistas minoritarios: 

1. Solicitud de estudio independiente. Quienes sean conjunta o separadamente propietarios de 
no menos del 5% de las acciones suscritas de cualquier entidad interesada en participar en un 
proceso de fusión, tendrán derecho a solicitar que seefectl'ie un estudio técnico independiente para 
detenninar el valor de las entidades panicipanles en la fusión y la relación de intercambio 
correspondiente. 

Esta solicitud deberá hacerse al representante legal de la respectiva entidad, dentro del mes 
siguiente al de la publicación o al envio del 8viso a los accionistas o aponantes. De no mediar el 
aviso, la solicilud se hará en la asamblea o dentro de los diez ( 1 O) días siguientes a su celebración. 
De ~r necesario, la fecha de reunión de la asamblea donde deba considerarse un compromiso de 
fusi0n será pospuesta hasta cuando el estudio quede concluido. 

PARAGRAFO: Estederechosenl infonnado por el representante legal de la entidad en el aviso 
a los accionistas o aponantes o de no existir tal aviso en la asamblea. 

2. Estudio técnico pre,•io. Cuando el aviso anticipado contenga los resultados de un estudio 
1écnico independiente mediante el cual se haya determinado el valor de las entidades y la relación 
de intercambio o, de no mediar el aviso, cuando el valor de las entidades y la relació,I de 
intercambio que se incluya e0 el acuerdo de fusión se atenga en todo a los resultados de un estudio 
con esas características, no podrá solicitarse nuevo estudio por pane de los accionisras minorita
rios. 

3. Caracterfsticas del eJtudio. El estudio técnico al cual se refiere este anículo deberá ser 
contratado de común acuerdo por las entidades interesadas. con una firma profesional nacional 
o extranjera cuya idoneidad e independencia serán calificadas previamente y en cada oportunidad 
por la Superintendencia Bancaria". 

Los costos que cause el estudio serán pagados por las respectivas entidades según éstas 
convengan o, a falta de acuerdo, a prorrata del valor que para cada una se estable,.ca en el mismo. 

Las entidades deberán colaborar ampliamente con la firma encaragada del estudio, proporcio• 
n4ndole111 los informes y las opiniones necenrias para la debida elaboración del mismo. 

4. Ef,ctos d,I estudio y d,reclw de r,tiro: La relación de intercambio resultante del estudio 
técnico será obligatoria en caso de que se convenga la fusión, salvo cuando se decida otra cosa 
mediante una mayoría' superior al 85% de las acciones suscritas de cada una de las entidades 
interesadas. 

No obstante, en ~te último evento los accionistas que no convengan en la nueva relación 
tendrán el derecho a retirarse. Si el accionista opta por ejercer este derecho, la entidad de la cual 
sea accionista deberá pagar las acciones en dinero dentro del mes siguiente a la fecha de la 
asamblea que decidió la fusión, tales adquisiciones se efectuarán con cargo al patrimonio de 14 
entidad como reducción del capital o como adquisición de acciones propias, en los términos y 
condiciones que ~eñale la Superintendencia Bancaria. El precio de tales acciones será igual al 
precio por acción que haya servido de base para la relación de intercambio propuesta en el estudio 
técnico.-

CAPITULOII 
ADQUISICIONES 

ARTICULO 9o. Normas aplicables. La adquisición de entidades financieras y aseguradoras 
se sujetará a las nonnas de este Capítulo y, en lo previsto, a las demás nonnas de este Estatuto.• 

ARTICULO 10. A viso y objeción. El Superintendente Bancario podnl objetar la adquisición 
de entidades financieras y aseguradoras a las cuales se refiere el artículo 1.6.0.0.4. del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, previamen'te a la iniciación de la misma. por las razones 
previstas para objetar fusiones. En este caso, será necesario oír el concepto previo del Consejo 
Asesor. y obtener la aprobación del Ministro de Hacienda y Cr&lito Público cuando sea pertinente. 

Para estos efectos, el representante legal de la entidad adquirente debed siempre dar aviso 
anticipado a la Superintendencia Bancaria, organismo que determinará, de manera general, la 

. oportunidad y cont~nido de dicho aviso. 

El Superintendente Bancario dispondnl de un plazo de dos (2) me,¡es para fonnular objeciones, 
contado desde el aviso presen1ado en debida fonna, pero podnl declarar que no hay lugar a ellas 
antes del vencimiento de este plazo. 

Serán ineficaces las adquisiciones que se produzcan a pesar de que hayan sido objetadas o sin 
que haya transcurrido 'el plazo para que el Superintendente Bancario objete. 

ARTICULO 11. Procedimiento de rormalización y efectos de la adquisicjón: 

1. Cenificaci6n de la Superintendencia Bancaria. Cumplida la adquisición de la totalidad de 
las acciones de la entidad adquirida, el representante legal de la entidad adquirente lo infonnará 
así a la Superintendencia Bancaria para que ésta certifique la adquisición. 

2. Formalizaci6n dt la adquisici6n. Los representantes legales de la entidad adquirente y de 
la entidad adquirida deberán formalizar la adquisición mediante escritura pública, -donde se 
insertará: 

a) Copia del acta de la asamblea general de accionistas o el órgano correspondiente donde se 
haya decidido la absorción de la empresa y el patrimonio de la entidad adquirida; 

b) Copia de la certificación de la adquisición por la Superintendencia Bancaria, y 

e) La enumeración de lo., bienes y ~rechos de propiedad de la sociedad disuelta que estén 
sujetos a registro o inscripción-y su nl'imero de folio de matrícula inmobiliaria o la identificación 
que le corresponda. 

3. lntegraci6n de operacionel·. Una vez expirado el término para que el Superintendente 
Bancario formule objeción. o haya declarado que no hay lugar a ella, y se haya adquirido por lo 
menos el 75% de la respectiva entidad, las entidades podrán integrar sus servicios en los términos 
y condiciones del numeral 60. del artículo 6o. 

¡ 
4. Perfeccionamiento de la adquisición. Los efectos de la adquisición se producirán en relación 

con las entidades participantes en el proceso, una vez que se inscriba la escritura de que trata este 
artículo en el registro mercantil. 

S. Transferencia de bienes y derechos. Perfeccionada la adquisición, los bienes o derecho$ de 
la entidad receptora de la inversión pasarán de pleno derecho a la titularidad de la entidad 
adquirente. sin que sea necesario ningl'in trámite para estos efec1os. 

Las oficinas de registro de instrumentos públicos o quien tenga ~ su cargo el registro o 
inscripción, efectuarán las anotaciones conespondientes con base en copias auténticas del 
documento que contenga lo prescrito en el numeral 2 de este anículo. 

6. Obligaciones. La·entidad adquirente deberá convenir con la Superintendencia Bancaria, tan 
pronto concluya la adquisición un programa de adecuación de las operaciones al régimen propio 
de la institución correspondiente. si a ello hubiere lugar. 

CAPITULO III 

MODIFICAClONES Y DEROGATORIAS 
ARTICULO 12. Lo dispuesto en el presente Decreto modifica en lo peninente los artículos 

1.6.0.0.4., 1.6.0.0.8 .• l.6.0.0.9.,4. I. I .0.3.,4.1.3.0. l .. 4. l .7.0. l .• del Estatuto Orgánico del Sistema • 
Financiero. 

ARTICULO 13. Adiciónase el articulo 1.6.0.0.1 O. del Estatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero con el siguiente parágrafo: 

PARAGRAFO: E;n caso de fusiones y adquisiciones el aviso al público deque trata el presente 
artículo contendrá la identificación. razón o denominación social de la nueva entidad o de la 
absorbente o adquirente y. si se modificare, el domicilio de la sociedad absorbente o de la nueva 
entidad. 

ARTICULO 14. Aplicación. Lo dispuesto en los artículos anteriores en materia de fusiones 
y adquisiciones en los cuales panicipert instituciones financieras o entidades aseguradoras, se 
aplicará a las fusiones que se inicien a partir del 5 de abril de 1993. Sin embargo, las entidades 
podrán acogerse al mismo para el caso de fusiones que se encuent~n en curso. 

Para efectos de las cooperativas a \as cuales este Decreto rcsuhc aplicable, el t&mino fuslón 

incluirá los procesos de incorporación. 

PARAGRAFO: El procedimiento de fusión contenido en el .artículo 1.8.1.0.5., del Estatuto 
Orgánico del Sislemit Financiero quedan! vigente en su integridad. 
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ARTICULO 15. Vigencia. Las normas del presente Decreto se incorporan al Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y rige a panir de la fecha de su publicación. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a 1• de abril de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJJLLO 

· El Viceministro de Hacienda y Crédi10 Píiblico. encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Hacienda y Crédi10 P6blico . 

Héctor José Cadena Clavljo. - --

• •• 

lDlECRJE'lrO NlUMJEJRO 0657 lDJE ].993 
(abril I") 

por el cual se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Empresa Industrial y Comercial del Estado, Empresa Nacional de Telecomunica
ciones, Telecom, y se reprograman los de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, y 

Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca, para la vigencia fiscal de 1993. 

El Presidente de la Rep6blica de Colombia, en uso de las facultades legales, y en especial la que 
le confiere el literal d) del anículo 17 de la Ley 38 de 1989 y previo concepto del Consejo Superior 
de Política Fiscal. 

CONSIDERANDO: 

Que los Decretos 2120, 2121 y 2123 de 1992, cambiaron la naturaleza jurídica del Instituto 
Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, la Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca, 
y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, Telecom, respectivamente, conviriiéndolas en 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado; 

. Que el Consejo Superior de Polltica Fiscal, Conlis, en la sesión del 2 de marzo de 1993, emitió 
concepto favorable, para aprobar el presupuesto de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
Telecom, y reprogramar los del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica. ICEL. y la Corpora
ción Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca; 

Que el anículo 9' del Decreto 2194 de 1992 dispone que para asegurar una correcta programa
ción y asignación de los recursos el Consejo Superior de Polfiica Fiscal, Confis, podrá solicitar 
una reprogramación del presupuesto de las é:mpresas cuando las circunstancias aconsejen este 
procedimiento; 

Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Páblico-Dirección General del Presupuesto Nacional
es1ableci6 conjuntamenle con las Citadas empresas las cifras definitivas p:e cada presupuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO lo. Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones, Telecom, Instituto Colombiano de Energía Eléctrica, ICEL, Corporación 
Eléctrica de la Costa Atlántica, Corelca, se sujetarán al cumplimiento de las normas establecidas 
en el Estaluto Orgánico del Presupuesto, en el Decreto 2194 de 1992 y demás normas legales sobre 
1~ materia. 

ARTICULO 2o. Apruéba.se el Presupuesto de Ingresos y Gastos de la siguiente Empresa, 
previo concepto del Consejo Superior de Política Fiscal, en la cuantía y detalle correspondientes: 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, 

TELECOM 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS DE CAPITAL ". • ,, , 
DISPONIBILIDAD INICIAL ,, ..•. , 
TOTAL INGRESOS+ DISPONIBIUDAD INICIAL 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTq l"J 
SERVICIOS PERSONALES • ' 
GASTOS GENERALES . -, 
TRANSFERENCIAS 
GASTOS DE OPERACION 
SERVICIO DE LA DEUDA 
GASTOS DE INVERSION 
DISPONIBll.lDAD ANAL 
TOTAL GASTOS+ DISPONIBILIDAD ANAL 

376.938.100.000 
'•• •O:ó0.659.500.000 

'•:l-!6.518.400.000 
554.116.000.000 
200.929.700.000 
75.810.500.000 
62. 708.200.000 
62.411.000.000 
9.264.300.000 

26.937.900.000 
158.215.500.000 
158. 768.600.000 
554.116.000.000 

ARTICULO Jo. Apruébase la reprogramación del Presupues10 de Ingresos y Gas1os de las 
siguientes Empresas. previo conceplo del Consejo Superior de Política Fisca'I. en la cuantía y 
detalle correspondien1es: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE ENERGIA 

ELECTRICA, ICEL 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS DE CAPITAL 
DISPONIBILIDAD INICIAL 
TOTAL INGRESOS+ DISPONIBILIDAD INICIAL 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES 
GASTOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
GASTOS DE OPERACION 
SERVICIO DE LA DEUDA 
GASTOS DE INVERSION 
TOTAL GASTOS+ DISPONIBILIDAD ANAL 

41.904.000.000 
16.280.100.000 
4.289.900.000 

62.474.000.000 
14. 738.500.000 

880.100.000 
12.016.000.000 
1.842.400.000 
5.456.800.000 
2.571.300.000 

39.707.400.000 
62.474.000.000 

CORPORACION ELECTRICA DE LA COSTA 

ATLANTICA, CORELCA 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS DE CAPITAL 
DISPONIBILIDAD INICIAL 
TOTAL INGRESOS+ DISPONIBILIDAD INICIAL 
GASTOS DE.FUNCIONAMIENTO 
SERVICIOS PERSONALES 
GASTOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS 
GASTOS DE OPERACION 
SERVICIO DE LA DEUDA 
GASTOS DE INVERSION 
DISPONIBILIDAD ANAL 
TOTAL GASTOS+ DISPONIBILIDAD ANAL 

214.512.100.000 
22.820.200.000 
6.575.200.000 

243.907.500.000 
40.882.600.000 

9.140.300.000 
28.069.000.000 
3.673.300.000 

78.228.200.000 
45.665.300.000 
56.537.200.000 
22.594.200.000 

243.907 .500.000 
ARTICULO 4o. El presente Decreto rige desde la fecha de su publicación y tiene efectos 

fiscales a panir del primero de enero de 1993, con excepción del anículo 2• que 1iene efec1os 
fiscales a panir del 1• de abril de 1993. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

Dado en Santafé de Bogolá, D.C., a t • de abril de 1993. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Pt1blico, encargado de las funciones del Despacho del 
Ministro de Hacienda y Crédito Páblico, 

Héctor José Cadena Clavljo. 

••• 


